
idídpjdefde San Pedro haf-

. tael día prefence , y Te

. c.oncedeván hafta el fin del

mundo
, no íolo por co

j municaclon
, y amplia-

ción , como de fímple , in-

dividua
,
particular

, y cf-

peclalconcersíon, fino poc

Uotu proprio
, y plena po-

tellad de la Santa Sede

.
Apoftollca, como confia

.

pQrBulaeí'pecial cc '‘cedi-

da á nueftra Delcalzes,

porN. M. S. P. Vtbaup

VIII. año I <>34. años an-

; tes
,
que á los Reverendos

;
Padres Calzados , y aora

nuevamente confirmadas

por N. M» S. P*

Benedido

Xlll. .

SUMARIO
DE LAS INOVLGEN-
cías concedidas por los

Summos Pontífices á los

Cofrades del Orden Def-

caizos de* la SantifsiVuá

Tri ni dad , Redem peo res

de Cautivos. Coir facul-

tad A ;io{Lolica
,
para que

dos M’n'firos puedan ef-

^trlvir :i los Fieles de ’vno,

yorrdrcxo
,
por Gonfra-

ternos de la Santirsitna

Trinidad
,
para gozar per-

petua nenie el infrafcrip-

to Teioro Cílefiial, concé-

'dldo por los Sumroos Pon-

tífices , haziendoles parti-

cipantes de quantas In-

dulgencias fe han conce-

j Y^Rlmeramente él diá
,
qite fe eferiben por Cofrades , 6 Hermanos , h quando tengan ocaflon,

1^ rnnfí*(rando , V cotúulsando á efia Iñcencion ,
tienen vn Jubileo pleivfsimo ablolucion gene-

^
ral á pena , y á culpa , y empiezah á gozar de todo el bien efpincual

,
que fe hazc en toda 1»

iMeíia Carholica , Vle hará^ én adelante , canto en vida, como en muerte. *
_

*

^
2 Item por breve de Gregorio XV es concedido ,

que por qualquler alma^. que d Purga-

• !
• ’

a I , y IpcMído , dando la limolna k dicha Orden , fe le alcanza por

niododerufragio,cirerhbrcdelaspenasdclPurgatorio.
; . ^

5 ítem
,
quien confeíTare, y comulgare dia del Nacimiento, Refurrcccion

, y Aílumpcion, logra

indulgencia plenaria ,
en forma de jubileo^, y ganan tanto bien eípirtual eftos dias, como li fueran pé-

réuriíando á Roma elaño Santo, y vifitarán tus Efiaciones: Y en qualquier día del ano
,
que ay Eí-

taciones , fe emanan indulgencias en la Ciudad de Roma, donde quiera ,
que eftuviere el que traxere^ el

^Efcai.ulario déla Santifsíma Trinidad , y vifitando vna dos Iglefias , o Abares ,
ganan codas las m-

du¿cnclas que ganan los que perfonalmente vifitan ks Iglefias de Roma, para lo qual le ha de notar,

Ouc%ufietelglefiasdeRama,aycadadia;indulgenciaplenaTla.
^ ^ ^ ,

.

^ kerh ,
tienen los FÍerma.nos, y Cofrades ,

anco chas privilegiados en el ano, en los quales pueden

1 í' - vn ConfelFor aprobado por el Ordinario ,
que les dé laiabfoluclon general ,de todos los pecados

\ ^fna Y a culpa 5 y plenifsima indulgencia ( menos los cafos refervados en la Bula in Ccena Dcmini)

'los días fiin día de la Santifsíma Trinidad , Santa Cathallna Martyr , Miércoles de Ceniza
, Jueves San-

to San^A InesSccundo á 28. de Enero.

j
Item

,
pueden los Cofrades, 6 Hermanos elegir vn ConfeíTor vna v«z en el año

,
que lesabfúelva

de todos los cafos refervados", y dirpenfar codos los votos ,menoselde Cafiidad ,
Religión

, y viage de

'JeruialcTn
, y los refervados al Papa vna vez tan folamenteen vida

, y otra en la mueite.
' 6 Item

, los que fe encierran con nueftro Sanco Abito
, 6 Efcapularlo ganan indulgencia plcnarla,

iSrí*sí' mnnpnrlo pn erracia 'I de las penas dcl PiitPa'otio. Los oue miníeren verdaderam/^nr#»

l.ww*ai
y VjVIU i'- lA V»V y V» l*

J-'
v* * «.4 fc * V' I S*

y fon libres
(
muriendo en gracia ) de ks penas del Purgatorio. Los que miníeren verdaderamente

contritos con nuefito Sanco Abito
, y con el fe enterraren en nueftras Iglefias, no folo ganan Indulgen-

cia p!?naiia , fino gozan de todas las otras gracias , Indulgencias , buenas obras ,y fufragios, hechos

en toda la Orden 3 del mllmomodo, que ks gozan los Religioíos difuntos de ella
,
por Bulas de los

Summos Pontífices LeonX. y Adriano VI. dadas en Roma en 2 i. de Julio de 1 5
2 1. y en 5 1. de Aaofl

tode M M* P^g*

Es efi*e Indulto tan fingukr
,
que el R. P. Manuel Rodríguez en fus qq. R. R. Bordon Bruno, y

Cafarrubios, ReligiorosFrancilcanos,Lezana Carmelita, Enriquez Aguftinlano
, dlzcn, que hafia

fus tiempos no fe halla noticia
,
que a nlnpina Religión fe aya concedido femejante Indulto por Bula

efpecial ,
fmo es á la de k Santifsíma Trinidad 3 de donde lo participan las demás Religiones,

7 Item , los que dixeren en la hora de k muerte JESVS , con la boca
, 6 con el corazón ,

ganan ín-

dulgen cía plcnarla
, y fon libres de ks penas del Purgatorio

, muriendo en gracia ,
concedida por In-

nocenclolll. y otros Pontífices, y por cada vez
,
que dixeren vnPatetNofier

, y tres vezes el Nombro

de JESVS ,
concedlb 30. años de Indulgencia L-eon X.

8 Item , de oír predicar, y da ole Milfa
,
ganan fíete años

, y fíete quare nteoíts 4# pei;4o%



9 Item , caía vez
,
que dcyvsíteffleflte bcr4rcn d Santo ircipuíatio de la SantiTsíma Trínfdad , «ac

Han lí^íííj. diasdeindulgcnda. *

10 Item, Vrbano VI. ics^cmí^c, y perdona líos Hcraianos, y Cofrades los pecados veniales oí-
yidados,codos los voc )S (uqcbosI/js cinco principales) los ayunos,y penicccias no cumplidas por ímpof-
fibijidad , los agravios , y oféhí/.s hechas I los Padres

, y fin il^ar á las manos , los juramentos fallos fin
daño de tercera per ona jlas í^alabras oclofas , las fieílas dé precepto mal guardadas

, y muchos mas de-
Jicos

, y pecados.

1 1 Item , á todos It» Ecleíiaftícos , aora fean Clérigos , Relígfolbs , b Religioías
,
que rentandofe

Cofrades jb Hrrinan<55
,
ganan lo liguiente : {^údquidinljhims Ofíicijs ,& koris Canonicis ákcrtobli-

tifutrint perignormi^^cm, ncgligentiam,yel oblhmem de abundanti Seáis ^pojhlic£clemcnña fe norerint
abfolittQS. EduS ic^i>, las palabras de la Bula Aurea de Nicolao VI.

I I Item les concec el todos io^ EcJefiaílIcos , Clérigos, Relígiofos, y Religiofas
,
que lean

CoE-ades
,
que enlas íemanas

,
que tuvieren ferias, puedan rezar vn dia de la Santiftima Trinidad, otro

del Sane i ís!í>:íü Sacramento, otro de N. P. S. Juan de Mata
, y otro de N. P. S. Feliz , Fundadores de

-Nue^ra Sagr ida Religión. Y elSabadodel Nombre de MARIA , adviitiendo
,
que en Adviento

, yQnarerTTsa íoio le puede rezar vn día de la Santlfsima Trinidad , otro del Santilslmo Sacramento v el
^Sabado del Nombre de MARIA.

I ^ Item , los que alsiiiieren al tiempo de publicar ellas Indulgencias
,
ganan indulgencia plenaría

concedida por N. M. S. P. Pió V.

1 4 ítem, á la hora de la muerte fe les concede vna abfolucíon femejance a Ja que Fe le dá a los Re-
figioibs

, ablolvícncloles á culpa, y pena, réílituyendoles al eftado de quando Ies acabaron de baptízaiv

y ab.ol viéndoles de t as penas del Purgatorio
. y es del tenor figuiente

;

Domims lefits-Cmftus te abfolvat abomúbus petcatistuis ego authorhate mihi corY\mijJa,& tibí
concejjate ctbfólvo ab ómnibus peccaih tuis ,& apmis Turgatorij

,
quas pro peccatis debebasJoherc , ref-

titumdo te illi imocenú& , in qua cteatm juifiU&fi biac vicenon dec effiris , refervo tibí hangratiam vfhue
advltimim aniculum monis. In nomine Tatris y &c. f Adviértele, que Ñ. R. P. Miniftro General
concede facultad á qualquier Sacerdote

,
para que la dé a qiialquíer Cofrade moribundo.

ij
^
Item

, Codos los días dcl ano ganan indulgencia pienaría cada vez
,
que rezaren la Eftacion al

Sancíísirno Sacramento ; encomendando I Dios alRey nueftro Señor
( que Dios guarde ) y haziendo la

íniíma diligencia , cada vez Tacan vn Anima de Purgatorio
, Ter modum fujfragijtoties quotks. Y lo

miTmo cada vez
,
que comulgaren en la Igifía de la Sandísima Trinidad ,b en otra qualquiera , tra-

.yendt) ei Santo Elca-pulailo.

.Id Item, qualquiera, quedieccaIgunalImorfc.^araUR.Jampr,V„geCautívosporcada vez fe
ic perdonan la (epcima parte de los pecados

, y fe le concede vn año de perdón
, y lo miímo I todos los

bicohechocesdc la Orden , indulgencia plenaria
, y I qualquiera , que la pidiere para la Redempciou

de Cautivos, por cada vez fe les conceden líete anos
, y íleie quarentenas de perdón.

17 Item, por las Bulas de Gregorio XV, año de itíii.y de Vrbano VIH. año de iGi 5, conceden
que en qualquier día

,
que fe rezare de Santo doble , fe gana indulgencia plenaria, y fe faca vn Anima

de Pargacorío
, y por cada Milla

,
que mandaren dezír en nueílra Iglefía

,
ganan mil años de perdón,

mas de el valor de la Milla.

1 8 /rem , logran por Bulas
, y Breves de diferentes Summos Pontífices

, y en particular por el Bre-
ve de N. M. S. P. Vrbano VIH. todo quanto ella concedido defde el primer Pontífice , halla el fin del
mundo

, y afsl gozan las Indulgencias
, y privilegios ( aunque fean de dificil concefslon

, y corro fi de
palabra le nos concedieran )los que tienen todas las Religiones Mendicantes, y no Mendicantes

, Mo-
nacales

, y Ordenes de Cavalleria, b Milicias, Lugares Píos , Cofradías, y Hofpícales
,
que ay

, y avrl
en toda la Chriftiandad : Es I iaber , lo que gozan los Padres Trinitarios Calzados

, los Padres Merce-
narios , los Canónigos de Satt^vador Lateranenfe

, los del Salvador de Bononia , San Rufo de Valen-
cia del Pb, de Santa Cruz deCoymbra , de Carabaca, Santo Toríblo, de los Regulares de Somaícha, de
todas las ETcuelas Pia-s, de los P<^res de la Madre de Dios, las del Monte Calino, de San Benito

, de .San
Geronymo del Cíftér , Carmelitas Defcalzos , de Nueílra Señora de Guadalupe , Moníerrate , Correa-,
Pilar

, Gracia
, y demás Invocaciones, de la Purifsima Concepción, de la Compañía de JESVS del Or-

den de San Fiancííco , dcl Santo Rofatio , de la Minerva , del Efcapulario de Nueílra Señora del Car-
San Franciíco de Paula , y también el de Jubileo de la Porciuncula

, y todo quanto ay conce-10. y fe concederá ,convo fi los dichos Cofrades lo fueran de las dichas Hermandades
, y Cofradías,

.is <1^^ « ‘"dulgeqcias fueron concedidas por el dicho Summo Pontífice en la Bula efpeclaí
, que co-

Ir'D^h’as
ai8.de Marzo de i í 54. /«¿ atmuloTijMoris.

V. Paulo V. halla N.'mV todos ios Summos Pontifiees defde N. M. S.

Jo. e.]
’ } * ^^^cdidlo XJI. quc lüs ha confirmado

: y afsimirmo eflán palladas co-

Ttópecas,Atabales, ni pregones, Lll f
‘d *

Item , ay gravifsimas ExcomLuonerJrtr!
por Cédulas puedas en los Logares pubhcos.

SummosPontifices , a quien feoponga en paíabrí’Tol 'e"
’ “^'d-c.endo los

la maldleJon de San Pedro, y San Pablo
, y la de Dioso- '• a'"""’ i

lavorece^afta Saataobra déla Wlon. ,

Sau-



Santiísrmo Sicr*Biento
,
que fon fels Padres nueftros

, y feis Ave Marías , con GloTiA Vdtn , ( lAi

qual íi por algún accidente fe dexa de rezar ,
no fe comete culpa alguna ) ^ ha llmufna callada es ai;

quarca¿ por cída Hermano
, y otros 2 2. por cada difunto para efcrivirle

, y defpues en cada vn año lo

que fuere l’u voluntad para ayuda de redimir Cautivos.

ÍNDVLGENCIAS DE LOS Di AS PARTlCVLARES DELAñO.
ENERO.

E'L día de la Ciccunclfsíon del Señor jfe gana Indulgercia plenavía, y fe Tacan diferentes Animas

i dcl Purgatorio. 2. La Ottava de San Eftevan , indulgencia plenaria , y vn Anima de^Purgato»

rio. j. La Octava de San Juan Evangelifta , indulgencia plenaiia, y vna Anima de Purgatorio. ^4. La

de los Innocentes. Lo mifino. La Vigilia de la Epifanía. Lo miltro. 6, El día de la Epifanía. Lo
tnifmo. 7. Elle día,

y

el día 8. 5?. 10. 11. 12. ij. 14. 15. y I?- Lo roifmo, 18, LaCa-
thedia de San Pedro , Indulgencia plcnaria. El Domingo 2, dcípues de Reyes ,

indulgencia

natía
, y vna Anima, del Purgatorio. 20. SanSebaftIan remllslon de todos los pecados

, y 8150. años

de indulgencia. 21. Santa inés ucmifsion de todos los pecados. 22. y el día 2 3. 24'. ^ 5* Y ^7*

indulgencia plenaria. 28. día de Santa InésSecundo , indulgencia plenar’a ,
abfolueion general coi>

eommunicacíon de los prlvileíTÍos. ^ Todos los Domingos de efte mes Indulgencia plenaria.

^ febrero.

El 1. San Ignacio Obifpo, y Mar tyr. 2. La Purificación deNueftraSeñora,ySantaAgueda,induU

genciaplenaria,y vna Anima de Purgatorio. 8. El diade N. P. S. Juan de Mata ,
indulgencia

plenaria
, y Jubileo en nueftraslglefias. 2 3..La Cathedra de San Pedro en Antioquia, induigeiuja pie.

narla,y vna Anima de Purgatorio, y ijí^oo. años de perdón. 24. San Machias Apoaoi , indulg,

píen, y vna AnlmadcPurgacoiio. .

MARZO.

Toáoslos Viernes defte mes íe gana indulgencia plenaria. 1 2.5.4. 5 • Y c^os días indul-

gencia plenaria, y vna Anima de Purgatorio. 7. Santo Thomá^ de Aquino, indulgencia plena-

m. San GKgorio Papa, indulsenaa plenas. San Joleph, indulgencia plenana. Y ”*

indulgencia pleiuiia. 15. La Encamación del Divino Vetbo .indulgencia plenaiia, y vna Anima.

El i. indulgencia plenaria ,y vna Anima de Purgatorio. 15. Efte día jofi.t. años, y 140. de in-

dulgencia. 25. San Marcos Evangelifta ,
indulgmcu pimaria.y vn. Anima, a?. San Pedro

Maityr, indulgencia plenaria, o j n.
*

• i i «i • r..

•CL 1. San Phelipe.ySamiago. Los diasa. 3. <S. y 8. defte mes indulgencia pW.a, y fe faca vn*

Jb Ánima. la. San Neteo

.

/chileo , y Panetaclo loo. anoj de perdón. ,7. San Bernaidmo , in-

dulgencia plenaria. 5 1 . S. PctconiU 1 g. Quarentenas . Y ' «o- * Todos los Domingos defte mes,

Sioduigcnrrei pleñacÍA. cnux
El 1 . 2 * 3 j 4 * 5

*^* 7*”« 5?*y lo. p.ftoS'dft»»

,

y wrs Anima^. II» oan Dernaoc»

indulgencia plenaria , y vna Anima. 13. San Antonio de Padua, indulgencia plenaria. i5,í)aii

Vidtor ,y Comp. 100. C^irentenas,y 100. años. 22. San Paulino Obifpo 7|j. años de indulgencia*

14. San Juan Baptííla ,
indulgencia plenaria. 26, San Juan , y San Pablo. 100. años de perdón. 28.

San LeonPapa, indulgencia, 100. años, y 100. Quarentenas. 29. San Pedro
, y San Pablo Apoftolcs,

tnduHcncia plenaria. jo Cowmemoracion de San Pablo Apoftol
, indulgencia plenaria.

JVLIO,
^

JO. Santa Margarita viuaa
, y jvirryyr , inauigencia , y 100. anos de

^ ,

Santa María Magdalcria, indulgencia plenaria. 23. San Apolinar roo. años! ^ 5! San-Tiago Apoftol,

indulgencia
> y vn Anima. 26. Mi Señora Santa Ana Madre de Nueftia Señora, indulgencia plenaria»

27 Eíte día 40* El 28. 500. anos. Y el 31, 3^. anos de indulgencia.
^ AGOSTO.

El 1. San Pedro Advíncula , y todos los ocho días figu'cntes
, indulgencia plenaria , y vna Ani-

ma de Purgatorio. ^ Dcfde efte día á Yifperas, hafta el día figulente puefto el Sol , fe gana^ el Ju.

bileo de la Porciuncula. El qual pueden ganar todos los que tuvieren nuefteo Eicapulario , vifitando

nueftraslulefias donde lashuvlcrc,y donde no, las de otro qualquicr Convento. 3. Invención de

San Eilevan ,
indulgencia plenaria. Y el día 4. Santo Domingo de Guzman,Io roiímo. 5. Nueftra

Señora de las Hieves ,
indulgencia plenaria ,y vna Anima. La Transfiguración de Chtífio Nueftro

Señor ,
Indulgencia plenaria en forma de Jubileo. 8. San Cytiaco

, y fus Compañeros, ijj.añosdc

perdón. 10. San Lorenzo Martyr , indulgencia plenaria, y los 7^. días figuientes loo. años de perdón
, y

ocris tincas Cuarentenas. 12. Santa Clara Virgen, indulgencia plenaria. 14. San EulebioConfeíTor,
• • 1 » _. ... /!<• rtArdnn. Deíclo efte día ^ VlíreiaS . hafta cl fipuienr^ niipílrv i»! .9nl. le oa—

qué IndnHenciaplcnarla,y vna Anima, ip. oan luis UDupo. 20. han Bernardo ADao, y ei nía 21.

¡ndui^cnc!^plenac!a. 14. San Battholomé Apoftol , indolgmia plenatia.y yna Anima aj San

Init Rey de Francia, a 8. San Agnftin.indulgenci» plenaria. if. La Degollación de San Juan Bap-



r tífta,-iWüIeenm plenawA^y teteirsioii dé fodojJoí pecados.. . •: .o- ?
•.- vmíí^í/..

. ..
SEPTIEMBRE. ^ :;nf;p

E l I. San Gil Abad remírsion de la tercera parte de los pécados
, y vna Anima. 4. SantaiRo-

falia ,
indulgencia plenaria

, y vna Anima. 7. indulgencia .pleflaría. 8. La Natividad de Nueftrá

Señpra, indulgencia, y vna Anima de Purgatorio, y 200. de perdón. 10. San ,Nicolás de ToleiuL

no j
indulgencia plenaria

, y vna Anima. 14. Xa Exaltación de la Santa Cruz indulgencia plenaria,

y vna Anima. Id. Santa Eufemia Viuda, 100. anos de indulgenGÍa ,7 vña Anirná. 21. San Matheo

,A.ooftol , inlulgehcla plenaria
, y vna Anima. 27. San Colme

, y San Damián , indulgencia plcuaria

i en forma de Jubileo. 20. San Miguel Archangel , Indulgencia plenaria. 30. San Geionymo., iiidul-

o gejicla plenaria. OCTVBRE.
^ ^ ^

El 1. San Regimio Obifpo , indulgencia plenaria. 4. San Francifco ,
indulgencia plenaria

, y Tii

Anima. 9. San Dyonifio. 18. San Lucas Evangolílb. 28. San Simón, y San Judas Apollóles,

indulgencia pLnar’a. • NOVIEMBRE.

El i . todos Santos, indulgencia plenaria ,
y.vna Anima. 2. La Commemora.cipn de todos los Di-

funtos
, y toda íu Odava , indulgencia plenaria

, y tres Animas. 8. Odava.de codos los Santos,

índulg. píen, y dos Almas de Purgatorio. 5?- San Theodoro ,
indulgencia plenaria, y dos Animas, i.o.

oaii Tnphon
, y Compañeros , muchas indulgeticíás. 12. San Martin Obiipo

, Indulgencia 500.^ anos,

y 300. Qaarentenas, y vna Anima. 18. Elle dia Indulgencia plenaria. 19. Sanca,Uabd 100. anos de

. indulgencia. 20. N. P. S. Félix de Valois ,
indulgencia^ plenaria , Jubileo en nueílras Iglefias. 2 1. La

. Prefencaclon de MARIA Santifsima ,
indulg. píen, y vna Anima. 22. y 2 3. San Clemente^, índulg.

píen. 24. San Chrifogono. 100. años de indulg. 2 5. Santa Cathallna Virgen ,
)rMarcyr

,
indulgen-

cia plenaria
, y abroliicion general > á pena , y á culpa. 29. San Saturnino, 100. años de indulgencia,

-bo. San Andrés Apoílol , indulg.encia pleiiasia , en forma de Jubileo. i

DIZIEMBRE.
JL día 2. Santa Bibiana, 8000. anos de indulg. 4. Santa Barbara, mil años de perdón. 5. San Sabgs

1 100. años de perdón, d. San Nicolás , indulg, píen. y.San Ambcpfio, lo mifmo. 8. LaConcepció

de MARIA Santifsima, índulg. píen, en forma de Jubileo, y vna Anima. 1 3. Santa Luzia. 21. Santo

-Thomé Apoílol. 2 5. La Natividad de N. S. Jefu-Cliriílo. En qualquiera de las Millas
, Indulg, pien.-*y

«fte miímodía 100. años de perdón. a ti.San Efteban,indulg. plenaria, ay.San JuanEvangelIfta. 28X95

Santosinnocencesjindulg. píen, y vna Anima. 3 1. San Sylveftre Papa, indulg. plenaria, y vna Anima.

FIESTAS MOVIBLXS. :

Todos los Domingos de Adviento
, y los tres dias de Témporas , indulg. píen, y el 4, Domingo vna

Anima de Purgatorio ^ El Damingo de SeptiiageCsima,indulg: pJen. y vna Anima de Purgatorio.

* Dominicas Sexac/efslma, Quinquagcísíma, indulg. píen. ^ El dia de Ceniza, indiils- píen.

ij j 1... X ,>e . nieatonü.jV ios tres días íiguiencés,
trenerai de todnc loc -í. t ^ r

^
• j 1 a „ ..1

liidule. píen. ^ El I. Domingo de Quaíeliua ,.y codos los figuientes de efta femana , indulg. plem y el

Martes yelMIei-coles vna Anima de Purgatorio ^ Domingo 2. dé Quarefma , y los días liguientes

índub. píen. Y Miércoles ,7 Jueves Anima. ^ Domingo y los ó..dias nguientes. indulg. píen. Y el

Domingo, yel Miércoles Anima * Domingo 4. y los ó. días ñguíentes, indulg. píen, y el Lunes
, y el

Miércoles Anima. ^Domingo 5. y los d. días {igulences,índulg. píen, y el Miércoles,Jueves, y Sabado

Auíma.^Domíngode Ramos, ylosí^-dlasfiguiences , índulg. píen. Y el Jueves Santo abfolucíon ge-

neral de todos los pecados á culpa ,y apena. ^ Dia de Reíurreccíon , y toda la OAa va, indulg. plen*^ y

dos Animas.^ Los Domingos fignlcntes, indulg. píen. ^ Los tres días antes de la Aícenfion , indulg.

píen, y dos Animas. La Áfeenfion del Señor ,
Indulg. píen. La Vigilia de Pafqua de Bpiiitu Santp,

y los 7. días figuientes, Indulg. píen. El Miércoles dos Animas del Purgatorio. Y el Sabado, y el Jueve;,

vna cada día. 5 El Domingo de la Santirsíma Trinidad
,
Jubileo plenilslmo

, y abfolucion general. ^ £l

día del Señor , y en toda íu Oólava ,
muchis indulgencias

: y a!si el que reza , como el que afsifte á las

horasGanonicas , en cada vna indulgencia plenaria. ^ Las Témporas de Septiembre, indulg. píen, y el

Sabado vna Anima del Purgatorio. INDVLTOS.
* OS Cofrades de vno

, y otro fexo , con tal
,
que no eílén Nommatim excomulgados » m lean Vfure-

j ros públicos
,
pueden enterrarfe en U Iglefia , aunque eñé entredicha. Innocencio IV. Alexandro

.Innoccncio VIII. y Julio II. ^ Afsimifmoen tiempo de Entredicho pueden oír MiBa
, y ios l^iyi-

p r 1* olfíiinnc . o» lí*.s wiiedo dár Sepultura Eclelialtíca con..tniode—

L
IV innoccncio V 111. y JUUU AX. 'ii

— ''''"r -- _ ‘
,

w ir n*
1

nos Oficios
, yü en dicho tiempo murieren algunos , fe les ^mede dar Sepultura Lclelultica con^od^

rada pompa funeral. León X. y Adriano VI.
•éi-.y

\r •: X Ki Cruzada.

Emás de las referidas Indulgencias pueden hazer los Hermanos
, y Cofrades intención ‘de ganar

todaslas Indulgencias
j que eftán concedidas

,
que por fer innumerables no caben en la corte-

dad de elle Sumario
5 pues en qualquiera buena obra

,
con ella intención pueden gauar mucho. Y ello

aunque por algún accidente de enfermedad
^ , ódlftancia no pudieren frequentaiTos Santos Sa-

cramentos'^ afsiíiir á las ^efias »,olo con rezar todos los dias la Eftaclon del Santílsímo Sacramento,

y encomendftl á Dios a los autivos
, y pueden recebir la abíoluclon general en fu cafa.

lou PEO HONOR, ET ÍlortaTe^tTÍTm. V.'ÑÍcrNOÑ“SS. PI\
V Joaiini, & Fchci ptHnis poft Cbriftuoa Redemptoribus.


